
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil vientres (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00778 00 

 

Se reconoce personería para actuar a la estudiante de derecho PAULA 

ANDREA ALZATE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

1.036.952.342, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Antioquia, quien seguirá representando los intereses de la demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se agrega como canal digital de la parte demandante para efectos de 

notificaciones, el correo electrónico nahiarosi23@gmail.com y de su 

apoderada notificacionesconsultorio@udea.edu.co 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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